
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Pasa a despacho de la señora juez informándole que la parte 

ejecutada fue notificada personalmente diligencia que obra en 

el Archivo 14 del Expediente Digital. Por lo anterior, los 

términos para excepcionar o pagar vencieron el 08 de 

septiembre de 2022. 

Con fecha 02 de septiembre presentó planillas y comprobantes 

de pago y remitidos a Porvenir para su revisión y aplicación. 

Adicionalmente obra solicitud de terminación del proceso 

remitido por la apoderada judicial de la entidad ejecutante.  

Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantias PORVENIR S.A.S 

Ejecutado: Metal Proyectos S.A.S 

Radicación:  63-001-31-05-001-2022-00266-00 

 
Armenia, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
Auto Interlocutorio. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, corresponde al 

despacho pronunciarse sobre la solicitud de terminación por 

pago de la obligación elevada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante. 

 



Sin embargo, y para que se tenga claridad en el presente 

proceso se requiere a la apoderada judicial para que aclare o 

corrija el memorial de terminación, pues si bien refiere que se 

trata del demandado METAL PROYECTOS S.A.S, solicita en su 

escrito que en caso de que existan títulos le sean devueltos a la 

parte demandada PRONALDEX SANTANDER S.A.S quien no es 

parte en este proceso. 

 

Una vez se aclare o corrija lo anterior, se resolverá lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 

19 de septiembre de 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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